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RAMA JUDICIAL DEL PODER PúBLICO

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D,C., 15 de junio de 2027. Al Despacho del señor luez el presente Proceso

Orá¡nario raáicado balo el No. 1100131050152O19OO177OO, informando que la parte

áctora descorrió el tiaslado del incidente de nulidad a folios 1065 a 1066. Sírvase

REPúBLICA DE COLOMBIA

A

JUZGADO QU E LABORAL DEL

Proveer.

La Secretaria,

APONTE COY

CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, se dispone:

RECONóZCASE PERSONERIA AI DOCTOT JOSÉ GUSTAVO MEDINA RIVEROS,

¡dentificado con C.C. No. 80.092.590 y T.P. No. 149 499 del C S de la J , como

apoderado de ECOPETROL S.A., conforme a los fines del-poder conferido y que consta

en el certificado de Cámara y Comercio obrante a folios 1004 a 1028'

Ahora bien, procede et despacho a resolver el incidente de nulidad por ¡ndeb¡da

notificación propuesto por el apoderado de la aquí demandada, soportando el m¡smo en

que, el 12 de márzo de 2020 el pres¡dente de la Repúbl¡ca declaró la emergencia sanitaria

por'lo que med¡ante Decreto 749 de 28 de mayo de 2010 se ordenó el aislamiento

p."rántiro obligatorio de todas las personas habitantes de Colombia a partir del 1o de

iunio al 10 de julio, es decir, concluye que la fecha de notif¡cación efectuada de manera

iersonal por ei despacho el día 26 de junio de 2020, no estaba permitida al encontrarse

irit"Ou i" circula¿ión y por ende, debió surtirse la notificación en los términos del

art¡culo 80 del Decreto 806 de 2020.

Por su parte, el apoderado de la parte actora se opone a d¡cha nulidad advirt¡endo que

ei:uzgáoo ná tiene responsabilidad en que las ofic¡nas de Ecopetrol S A se encontraran

uOi".tát V por ende, se hubiese podido real¡zar la notiflcación de manera personal' por

Ü qrá 
"Á 

su sentii, la not¡f¡cación se surtió en debida forma y no puede la entidad

demandada alegar la nulidad cuando dio lugar a ella'

CONSIDERACIONES

El Estado de Emergenc¡a Económica, Social y Ecológica'

por medio de los Decretos 477 del t7 de marzo y 637 del 6 de mayo de 2020 el Gobierno

¡acional Oeclaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el

Tárritorio Nacional para enfrentar loi efectos de la pandemia Covid-19, y con esto la

urp"ái.ién á" decretos legislat¡vos en todos los sectores para mitigar sus efectos'

El Consejo Superior de la Jud¡catura, med¡ante los acuerdos 
-PCSIA2O-71517 ' 

PCSJA2o-

iriie, Écs:nzo-11519 v PCSIA20-11521 de marzo de 2020, suspend¡ó los términos

¡uO¡i¡áiut v adoptó otras medidas por motivos de salubr¡dad pública y fuerza mayor por

iioá..á ,i.to afectado el país cón casos de la enfermedad denominada covlD-1g,

tacuttado en el artículo 215 de la const¡tuc¡ón Política expidió el Decreto 477 del 17 de

.áirá o" 2o2o "por el cual se declara un Estado de Emergenc¡a Económica' Social y

Ecológica en todo el territor¡o Nacional"'

Ahorabien,ladeclarac¡óndelestadodeemergenc¡aafectóelnormalfuncionamientode
las entidades, por lo que, considera el luzgado que para el 26 de iunio de 2020' pese.a

;;;¿ó;Éiiiói s.Á.'iet¡oi¿ ta notif¡cacióñ de manera personal en las instalac¡ones de

la misma, no es procedente tener por notificada a d¡cha entidad cuando en dicha época

se encontraba vigente el Decreto 806 de 2020'

Al respecto, el 4 de jun¡o de 2o2O entró en vigencia el Decreto 806' aspecto que resulta

trascendental para los procesos que se inicien in v¡gencia del Decreto 806 al tratarse de



not¡f¡caciones, pues los mecan¡smos y tiempos para notificar fueron modificados en su

totalidad. con la v¡rtualidad, las not¡f¡caciones como regla general deben hacerse desde
y hac¡a los correos electrónicos de tas partes, los apoderados, intervin¡entes y el juzgado

áe conocimiento, esta s¡tuac¡ón se entiende natural por las s¡tuaciones que trajo la

emergencia sanitaria generada por la covid-19.

El citado Decreto señala en su art¡culo 20:

"Articuto 2. Uso de ¡as tecnolog¡as de la información y ¡as comun¡cac¡ones Se

deberán ut¡l¡zar las tecnologias de la ¡nformac¡ón y de las comun¡caciones en la
gestión y trám¡te de los procesos jud¡c¡ales y asunt.os en curso, con el f¡n de

iacilitar y agilizar el acceso a Ia just¡c¡a, como tamb¡én proteger a los serv¡dores
jud¡ciales, como a los usuar¡os de este serv¡c¡o públ¡co.

Se util¡zarán los medios tecnológ¡cos para todas las actuac¡ones, aud¡enc¡as y

d¡l¡gencias y se permitirá a los sujétos procesales actuar en los procesos o trám¡tes

a tíavés de. los medios d¡g¡tates d¡spon¡bles, evitando ex¡g¡r y cumpl¡r formal¡dades
presenc¡ales o similarea que no sean estr¡ctamente necesarias Por tanto, las

actuac¡ones no requerirán de firmas manuscr¡tas o d¡?¡tales, presentac¡ones
personales o auteniicaciones adic¡onales, ni ¡ncorporarse o presentarse en med¡os

fis¡cos.

Las autor¡dades jud¡c¡ales darán a conocer en su pág¡na web los canales ofic¡ales

de comunicac¡ói e informac¡ón med¡ante los cuales prestarán su serv¡c¡o, asi como

los mecanismos tecnológ¡cos que emplearán.

En apt¡cación de los conven¡os y tratados ¡nternac¡onales se prestará espec¡al

atenc¡ón a las poblaciones rurales Y remotas, asi como a los grupos étn¡cos y

pirsoirut con aitcapac¡dad que enfrentan barreras para el acceso a las tecnologias

de la ¡nformac¡ón y las comun¡cac¡ones, para asegurar que se apl¡quen cr¡ter¡os

de acces¡b¡tidad y se establezca s¡ se requ¡ere algún ajuste razonable que

garant¡ce el derecho a la adm¡n¡stración de just¡c¡a en ¡gualdad de cond¡c¡ones con

las demás personas,

Parágrafo 7, Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido
pro"áto, ta pubticid;d y el derecho de contradicción en la apticación de
'las tecnoloiías de la información y de las comunicaciones' Para el efecto,
las autoridádes judiciales procurarán ta efectiva comunicación virtual con
los usuarios d¿ ta administración de iusticia y adoptarán las ñedidas
pertinentes para que puedan conocer las dec¡siones y eiercer sus
derechos, ".

Por su parte, el articulo 30, d¡sPone:

"Articulo 3. Deberes de los sujetos procesates en relac¡ón con las tecnologías de la

informac¡ón y las comunicaciánes. Es deber de los suietos procesales real¡zar sus

acirur¡on., y asistir a las aud¡enc¡as y d¡l¡genc¡as a través de med¡os tecnológ¡cos'
p)ra el erecio deberán sum¡n¡strar a la autor¡dad jud¡c¡al competente, y a todos las

demás sujetos procesales, los canales d¡gitales eleg¡dos para los f¡nes del proceso o

iiám¡te y-env¡a, a través de estos un eiemplar de todos los memor¡ales o actuac¡ones

ári iáá¡i"r, s¡multáneamente con copiia ¡ncorporada al mensaie env¡ado a la

autor¡dad jud¡c¡al.

Ident¡ficadosloscanalesd¡g¡taleseteg¡dos,desdeallíseor¡g¡narántodaslas
actuac¡ones y desde estos seéurtirán to¿as las not¡f¡caciones, m¡entras no se ¡nforme

un nuevo canal, Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo prev¡sto en el

iirtírrto zs numeral 5 del cód¡go-General del proceso, comun¡car cualqu¡er camb¡o

de d¡recc¡ón o medio etectrónicó, so pena de que las not¡t¡cac¡ones se s¡gan surt¡endo

vál¡damente en la anter¡or.

Todos los suietos procesales cumplirán los deberes const¡tuc¡onales y legales para

colaborar sol¡dar¡a^unt ,ii tu bi"ra murrha del serv¡c¡o públ¡co de admin¡strac¡ón

de just¡c¡a, La autor¡dad judic¡al competente adoptará las med¡das necesar¡as para

g a ra nt¡za r su cu mql¡ m ¡ento. ".

El articulo 60, Prevé:

"Art¡culo 6, Demanda. La demanda ind¡cará el canal d¡g¡tal donde deben ser

not¡f¡cadai lai partes, sui representantes y apoderados, los test¡gos, per¡tos y

,i)tqi¡á, tuurá que áeba ser t¡tado al proceso, so pena de su ¡nadm¡s¡ón' As¡m¡smo'

contendrá los anexos ei med¡o eléctrónico, los cuales corresponderán a los

enunc¡ados y enumerados en la demanda'

Lasdemandassepresentaránenformademensajededatos,lom¡smoquetodos
sus anexo, a las d¡recc¡ones de correo etectróníco que el consejo super¡or de la

lud¡catura d¡sponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este'

el Circuito de Bogota, Calle 12C N

l7ü8, Ernail: j¡ato lsiocendoj. ram¿



De las demandas y sus anexos no será necesar¡o acompañar copias físicas,
ni electrónicas para el archivo del juzgado, n¡ para el traslado' En cualquier
jurisdicción, incluido el proceso arbitral Y las autoridades admin¡strativas
que ejerzan func¡ones iurisdiccionales, salvo cuando se soliciten rnedidas
cautelares prev¡as o se desconozca el lugar donde recib¡rá notif¡caciones el
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los
demandados. Del m¡sño modo deberá proceder el deñandante cuando al
inadmit¡rse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o
el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber,
sin cuya acreditación la autoridad iudicial inadmit¡rá la demanda' De no
conoc;rse et canal de digitat de la parte demandada, se acreditará con la
demanda el envío físico de la misma con sus anexos.

En caso de que el demandante haYa remitido copia de la demanda con todos
sus anexos al demandado, al adm¡tirse ta demanda la notificación personal
se limitará al envío del auto admisorio al demandado".

Por último, el art¡culo 8o, señala:

Artícuto 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse
personalmente también podrán efectuarse con et envío de la Providencia'respectiva 

como ñensaie de datos a la dirección electrónica o sitio que
su-inistr" el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad det
envío de previa citación o aviso fisico o virtual. Los anexos gue deban
entregarse para un traslado se enviarán por el ñismo medio'

El ¡nteresado af¡rmará bajo la gravedad del iuramento, que se entenderá prestado

con la petic¡ón, que la áirección electrón¡ca o s¡t¡o sum¡n¡strado corresponde al
utilizadó por la pe:rsona a not¡f¡car, ¡nformará la forma como la obtuvo y allegará las

ev¡dencias coriespondientes, particularmente las comun¡cac¡ones rem¡t¡das a la

persona por not¡f¡car.

La not¡f¡cación personal se entenderá real¡zada una vez transcurridos dos días háb¡les

tigriert.t al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día

s¡guiente al de la noLtf¡cac¡ón.

Para los f¡nes de esta norma se podrán ¡mplementar o ut¡l¡zar sistemas de

conf¡rmac¡ón del rec¡bo de los correos electrón¡cos o mensajes de datos'

Cuando ex¡sta discrepanc¡a sobre la forma en que se pract¡có la not¡f¡cac¡ón, la parte

que se cons¡dere aiectada deberá man¡festar bajo ta gravedad del juramento, al
;ol¡citar ta declarator¡a de nut¡dad de la actuado, que no se enteró de la providenc¡a'

además de cumpl¡r con lo d¡spuesto en los articulos 132 a 138 del Cód¡go General

del Proceso.

como se puede observar a part¡r del 4 de jun¡o de 2020 el Gob¡erno Nacional expidió el

Decreto á06 de 2O2O con el fin de garantizar el acceso a la just¡cia de todos los

iir¿uJ"nor, previendo que dentro de los procesos judiciales se debe efectuar la

notif¡cación d.e.ane.a v¡rtual al email de los demandados; decreto que tiene una

duración de hasta 2 años y que se encontraba v¡gente al momento de la notificac¡ón que

obra a folio 988 de fecha 26 de junio de 2OZO.

Por tanto, este despacho al tener en cuenta que el mentado 26 de junio de 2020 se

"Á.ont.uúu 
vigente el decreto que ordenó la emergencia sanitaria y suspend¡ó los

t"rÁinor judiclales, así como la forma de notificar se defin¡ó en el Decreto 806 de 2020,

no ái poi¡Ol" que este despacho tenga en cuenta por surtida en debida forma la

nát¡f¡.rt¡¿n efectuada por el despacho de manera personal, cuando, se insiste, no estaba

avalada en dicha fecha I notif¡cac¡ón personal, sino era VIRTUAL'

De tal forma, no se tendrá en cuenta la notificación que obra a folio 988 del plenar¡o y

en su lugar, como quiera que es evidente que la demandada t¡ene conocimiento de la

ári.t"n.É de este proceso, de conformidad con lo prev¡sto en el articulo 301 del c.G.P.

SE TIENE POR NOTIFICADA A ECOPETROL S.A. POR CONDUCTA CONCLUYENTE'

Igualmente, se rechaza por improcedente y ant¡c¡pado el incidente de nulidad' pues no

i]-uoi" ur" p.o"¡¿enc¡a q;e determinara cuando fue efectiva la notificación y que pudrera

."i oUi"to l" solicitud áe nulidad, es decir, se solicita la nulidad de un acto que aún no

ex¡ste; pues hasta ahora en esta providencia es que se está determinado cuando se

entiende surtida la notificación a la demandada'

Enconsecuenc¡a,porreunirlosreqUis¡tosconsagradosenelartículo3ldelc'P.T.yde
ru s.s., se TrEÑi POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de ECoPETROL S'A'
(Fls. 1030 a 1033).

ll l. l.l¿inaLrtteb,



En consecuencia, Para que tenga lug ar la AUDIENCIA DE CONCILIACION/ DE

DECISIóN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL

LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS Y Ia AUDIENCIA DE TRAMITE Y
JUZGAMIENTO' p de la S.S., se señalarev¡stas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y

TES
D

22 R D LV 222
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, L

]UZGADO
HOY
ANTE

INCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C

N ,S N CA EL AUÍO
R TA N 00!

DEY VIVI A APONTE COY

el día

se adv¡erte a las oartes oue esta audiencia se va a llevar a cabo en forma virtual
EE ""r.rdo "on 
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ARIEL ARIAS NÚÑEZ
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